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Cartagena, marzo 4 de 2019. 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA 
Ciudad.- 

Ref. PROCESO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL de LUBRICAMOS 
LUBRIREPUESTOS SAS Nit.900505949-7 

ERNESTO CARLOS VELEZ BENEDETTI, varón, mayor de edad con domicilio y 
residencia en esta ciudad de Cartagena, Abogado titulado, identificado con la 
C.C.No.79.947.585 de Bogotá y Tarjeta Profesional No.117.726 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial del 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes Banco Colpatria, Entidad de Crédito con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá y sucursal en Cartagena tal como lo 
demuestro con el Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera y el poder legalmente otorgado por HERNAN 
BECERRA FARFAN, en su calidad de representante legal, me dirijo a usted de 
manera respetuosa con el fin de presentar formalmente y de conformidad con lo 
señalado en la ley 1116 de 2006, los créditos a cargo de LUBRICAMOS 
LUBRIREPUESTOS SAS Nit.900505949-7 y a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. antes Banco Colpatria, para tal efecto adjunto los siguientes 
documentos: 

Certificación del Banco en la cual se detallan las obligaciones o créditos a 
cargo del deudor y sus valores. 
Poder para actuar en representación del Banco. 
Certificación de la Superfinanciera. 
Copia del pagaré obligación #2061 30074212 

Cabe anotar que en la mencionada obligación el deudor se encuentra en mora, 
por tanto, solicito se sirva reconocer el crédito dentro del proceso de 
reorganización. 

T 

Atentamente, 

' 	

Ø 	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA CARTAGENA 

VELEZ BENEDETTI 	
Al contestar cite: 

ERNE 2019.07-001070 

C.C. No. 79.947.  
T.P. No.1 17.726 C.S. de la J. 	 Fecha: 4/03/2019 15:02:53 	
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Remitente: 79947585- VELEZ BENEDETTI ERNESTO CARLOS 



Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA CARTAGENA 
E.S.D. 

ASUNTO: OTORGAMIENTO PODER 
PROCESO: REORGANIZACIÓN 
NOMBRE: LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS SAS 

NIT: 9005059497 
	

EXPEDIENTE: 

HERNAN GUILLERMO BECERRA FARFAN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.408.703 de Bogotá, actuando en calidad 
de Apoderado General de¡ BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. según Escritura Pública Número 1936 de¡ 26 de 
Septiembre de 2014, entidad financiera debidamente constituida y con domicilio principal 
en Bogotá D. C. tal y como consta en el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que acompaña este escrito, manifiesto a usted que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al Abogado ERNESTO CARLOS VELEZ BENEDETTI, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de su firma, para que represente a 
SCOTIABANK COLPATRIA dentro de¡ proceso de reorganización de la sociedad 
LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS SAS. 

El apoderado queda plenamente facultado para participar e. intervenir en todoel trámite 
concursal conforme a lo establecido en la Ley 1116 de 20d6 y podrá entré otros formular 
objeciones a los proyectos de calificación y graduación decrédito's, determinación de 
derechos de votos e inventario valorado y de adjudicación; promover los procesos que 
sean necesarios, votar y decidir en las reuniones y audiencias que se celebren, suscribir 
tanto el acuerdo como las modificaciones al mismo, y en general realizar todo lo que sea 
necesario en defensa de los intereses de¡ BANCO. 

- Sírvase, señor Juez, reconocerle personería. 

Atentamente, 

HERNAN GUILLERMO BECERRA FARFAN 
C.C. No. 79.408.703 
Apoderado General 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Acepto: 

ERNESTO CARLOS VELEZ BENEDETTI 
C.0 No. 79.947.585 de Bogotá 
T.P 117.726 DEL C.S.J 
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ESCFÍITURA PÚBLICA NÚMERO: (1 .96) 	 - 
MILNOVECIENTOS TREINTA Y SEIS - - - - - - - - - - - - - - -- -- 

OL  
FECHA DE OTORGAMIENTO: VEINTISEIS (i6) EE SEF?I{8RE DE DOS MIL - - 

1 C,AIORCE(201-74) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OTORGADA EN LA NOTARÍA VEINTIOtHO (28) DEL CIRCULO DE BOGOTA 

I D.C.'---- ----------------------- --------------- ------------- 

	

8 	CLASES DE ACTOS:' REVOCATORIA PODER GENERAL. ----------------- - 
Z N CLASES DE ACTOS: PODER GENERAL. -------------------E.------'TI--------------------  

	

Q 	1 PERSOtS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO :'., - IDENTIFICACION 
DE: BAÑCO COLPATRIA MULTIBANCA-COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 kOA Anktk 

f 	A: HERNAN GUILLERMO BECERRA FARFAN 	 C.C. 79.408.703 

-----

------------------- - ------- --------- --r 
En Ia ciudad de Bogotá, Distrito C,pltal, Departamento de Cundiñamarca, 

1 	República de Colombia, a los Veina.s() días del mes de Stic 	l 

¿ 	¡ 	mil catorce (2.014)'al despacho de la Notaría Veintiocho (28) del Círculo de Bogotá 
del cual es la Notaria encargada G].ads Diaz Ramos - - - - - -, se otorgó la 

, 	4 	presente escritura pública, la cual se coniga e'los siguientes términos: ---------- 

1 	' 	, 	 SECCIÓN PRIMERA 
- 	 REVOCATORIA PODER GENERAL 	- iw 	Compáreció con minuta escrita LUIS RJ?IMÓN GARCÉS DÍAZ, mayor de edati, 

¡ciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.542.60< 
otá, actuando en nombre y representación legal del BANCO COLPATRIA 
BANCA COLPATRIA S.A., establecimiento de crédito legalmente 

rri 
1 	uldo, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. - en adelante EL 

O - tal y como lo acredita el certificado expedido por la Superintendencia -' 
anci ra de Colombia que entrega para su protocolización, quien manifestó: - 

Que mediante Escritura Pública número trescientos cuarenta y tres RO: 1 (3"de fecha once (1 1). de Marzo de dos mil catorce (2.014), otorgada en la 
Notaría Veintiocho (28) del Círculo de 'Bogotá D.C., se otorgó poder geñeral a 
HERNAN -GI,!ILLERMO BECEÁRA FARFAN, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 79.408.703, para 	

- 
pupxturizd p — !ZUUD = la zatritura - u lx£ne tuIu iara 



1,9 ix~, 

- I 4 

que en nombre V represettación del BANCO OLPATR MIJLTI ANCA 
/ 

COLPATRIASÁ1 ejecutara los actos jurídicos contenidos en la escritur.ya 
'lJ 	mencionada.-L- 

SEGUNDO: Que el compareciente en su calidad ya anotada procede a revocar el " 

jÇ 

	

	poder general conferido a HERNAN GUILLERMO BECERRA FARFAN, por lo tanto 
a partir de la fecha declara sin efecto alguno la Escritura Pública número ?i O 

t 	trescientos cuarenta y tres (343) de fecha once (11) de Marzo de dos mil catórce 
cpf 
óI 	1(2.014), otorgada en la Notaría Veintiocho (28) del Círculo de Bogotá D.C. ----------- 

- 

PODER GENERAL 
ilccT9t Cornpció nuevamente con minuta escrita LUIS RAMÓN GARCÉS DÍAZ, de las 

P' 1 condiciones civiles ya citadas, actuando en nombre y representación legal del (. 	
- 

142 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., establecimiento dé crédito %  '..' 	, 

legalmente conftuido, con domicilio 'principal en la ciudad de Bogotá D. C. 
- en 

adelante EL BANCO - tal y como Ioacredita el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que entrega para su protocolización1 
9uien manifestó: --------- ------------------ 

- ---- -  -  ------ 

Que en en el carácter mencionado otorga poder general, amplio y  
sufint '4RNAN GUILLERMO BECERRA FARFAN, mayor de edad, 

k$' / orili ç1af4a ciudad de Bogotá, identificada con la cedula de ciudadania No. 
rn 

998. 	adelante EL APODERADO - para que en calidad de Apoderdo . 
, 	 ra 	Ji4C0 COLPATR1A MULTIBANcA COLPATRIA S. A., ejecute en 

	

.pres tacion de esta entidad financiera en TODO EL TERRITORIO 	/ ZJ 	1 	lo iguientesactos: —  ---- ------------------------------------ 

	

ue celebre los negocios propios del objeto social de EL BANCO en 	S \5 
- 

-j, anto se refiere a operaciones activas de crédito, sujetándose al estatuto de 
• p:: 

- 	 : 	tédito vigente al momento de la celebración del negocio correspondiente. 
------ / ( •4 .• 	

y , 	Çi -Para comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuactn
-

es 'y 	(0t• 1' 	 1 •; 	
.. 	 ) - aiministrativas, audiencias de conciliación extrajudiciales, Interrogatorios de 

e y dilig'ncias judiciales en general, solicitar y revisar en los juzgados y C7 1°\C 
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qu6 adelante la entidad para el cobro 'de las obligaiones a su favor como en 
- los procesos ordinarios, abreviados, concursates, verbales y de tutela que se 

/ adelanten a instancia de EL BANCO y/o en contra de él ante cualquier 
jurisdicción. En los eventos previstos en este literal, LA APODERADA estará 
facultada para desistir, conciliar, recibil y transigir, conforme a las instrucciones 
previamente recibidas de¡ poderdante. ----------- --------- ----______________________________ 
Otorgar, ampliar, restringir, modificar y revocar poderes especiales a los 

abogados que adelanten la represer'itacjón judicial y/o extra judicial de EL 
BANCO en cualquier tipo de proceso judicial, administrativo o policivo que el ii 

BANCO deba promover, o en los cuales deba comparecer o intervenir en 
calidad de demandado o en cuaIquierotra calidad, ante cualquier autoridad, así 
c9mo para adelantar arreglos extrajudiciales conforme a las instrucciones 
previamente recibidas del poderdant.L.. --------- ---. ------------------------ ------ 1 
Para que se notifique de los procesos,júdjcjaIes administrativos y policivos de 
todo tipo y ante cualquier jurisdicciónTo ai:itoridad en los que EL BANCO sea 

parte, tenga interés o haya sido llamado a cornparecer e interponga los recursos 
a que haya lugar. ---- ----_ 
Para suscribir contratos de prestaci6n de servicios en nombre de EL BANCO 
con los abogados y asesores externos que se designen para adelaitar la 
defensa judicial y extrajudicial dó esta entidad financiera. - --------------- 

1scribjr las escrituras de conStitución de hipoteca, sus ampliaciones, 

[)f$dificaciones adiciones, reformas y aclaraciones, solicitar copias sustitutivas, ¡ 
sean otorgadas a favor de EL BANCO en respaldo de las operaciones de 

1 7dtto y en los términos de las disposiciones vigentes.---------------------------
S'uscribir prendas y cualquier otra garantía a favor de EL BANCO, así domo los 

Veectivos  documentos de cancelación y/o liberación, escrituras públicas.,de 
elación de hipotecas de las mencionadas garantías por el pago de los 

\ créditos y/o de libéraciones de las mismas por garantía suficiente.-----------------
h) Ñraaje suscriba las escrituras de promesas, contratos de compráventa de 

biqnes 'njnuebles o muebles que EL BANCO requiera celebrar para desarrollar 
el giro ordinario de sus. negocios o su objeto social y que cuenten con la 
autorización previa de la Junta Pire . !va dé ELBANCO: -------------------------------- 

iLtip,iULita 	'!tnlirnrtija 

- - 	
V 
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Para suscribir en nombre de EL BANCO, los contratos de arrendameito y/o 
suministro que resulten necesarios para ejecutar el giro ordinario dsus 

negocios. ----------- 	 — ------ ------------------------------- 

Para adelantar la inscripción de todos los actos, libros, y documentos ante el N - 
registro mercantil. --------------------------------------------------------------- ----- 

Para que suscriba las escrituras y documentos públicos o privados que resulten 
necesarios para perfeccionar la enajenación de los bienes inmuebles o muebles 
que EL BANCO reciba de sus deudores o terceros en pago de obligaciones 
vencidas a título de dación en pago o por adjudicación judicial dentro de los 
procesos que EL BANCO haya promovido contra sus deudores. ---- ------------- 

1) 	Administrar los bienes inmuebles .o muebles recibidos a título de dación en pago 

o adjudicación dentro de las diligençi.as de- remate realizadas en los procesos 
ejecutivos con título hipotecario que EL BANCO haya promovido en contra de 
sus deudores, terceros, o recibidos a cüalquier otro título. En virtud de esta 

atribución, LA APODERADA se encuentra facultada para celebrar todos los 
contratos de administración que requieran dichos inmuebles. ------ ------------- 

m) Para asistir a las asambleas de copropietaros, accionistas y juntas relacionadas 
con los bienes inmuebles o muebles de propiedad de EL BANCO o que 

, 4uiesen sido recibidos a título de dación en pago o adjudicación dentro de 
de remate realizadas en procesos ejecutivos que EL BANCO haya 

	

1 	pr4o en contra de sus deudores o terceros. ---------------------------------------- ni 
ampliar, restringir, modificar y revocar poderes especiales a los 

ft-4  'F s que adelanten la representación judicial y/o extrajudicial de EL 
-. - 	 en cu uier tipo de proceso judicial, administrativo o policivo que EL 

promover, o en los cuales deba comparecer o intervenir en 

	

4 	
, 1 	de demandado o en cualquier otra calidad, ante cualquier autondad, así 

orno adelantar arreglos extrajudiciales conforme a las instrucci9fleS 

previamente recibidas del poderdante. ----- ------- -------- 
Para suscribir en nombre del EL BANCO los acuerdos prvads de 

eorg'nización extrajudicial promovidos por deudores del banco, asc6mo los 

	

\¼. - •. 	) 	 - 
t 	acuerdos de reorganización o restructuración de pasivos y liquidción judicial 

	

\ 	 í 
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-.. 	 EL SECRETARIO GENERAL AD-HOd 
En.ojricio de Js facuftades y, en especial, de 10 prevSiánei numeral d° de¡ Articulo 11,21-A.SÍ del Dcret 2555 dci 15 de Julio dri 2010, en coflcQrdanca con e articlo 10 de la Reso1ució 1765 de¡ 06 de séptiem,re d 2010, emanada de la Superinteñcjenc:a Financíerade Coloijibia. 

- 	 ERTllbA 	
. 	 1 eW.kZON SObIAL RetIrn rr 	 -'-- 

4- 

--,YiuLiitsAt4íj COLPATRIA S.A, y podrá utilizar cuaquir de iü,3 guientes ricrbres abreviados o .ig(s. 'ANCO COLPATRIA"; "COLPATRIA IVULfl3AC,' "110ULTI13NCA COLPATRIA o 'COLPATRIA RED MULTIBANCA» 

NATURALEZA JUPIDCA: Sociedad ComerciaiAI1Ónimae Carcter Privado. Entidad sometida. i co 
	y viilarc:g por parte de l Sucerintendepcia Ftnancierde Colombia.. 

' 
CONST fUCtON Y REI ORMAS Escnfura ubhca No 4458 Diciembre 7 de 1972 de la notar,a 8 de [3 C (r'g 	

bajo la denominación 'cORPORJ\CION DE AHORRO1Y VIVIENDA COLPATRI, s 

	

-- 	, 	
- Escritura Pibljca 3739 Noviembre 4 de 198NOIá23.deLBOGOTAOC (COLOMBIA) Camb! u 

sOcial por la e CORPC RA iON DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA -UPAC COLPATRIA.j 

Ecritura Pch1ica 2201 Junio 4 de 1990 delaNr( 23 de.BóGOTÁ' 	(COLOMBlA Cambió su razón ior la dOORPOACrOl DE AHORRO Y V1VIENDP, CPLPATRIA UPAC COLPATR1A si) 
 g a UPAC CLOATf 

Esrltur Pubica 2780 A93s10 16 de 1996 de la LoarJa 32 de BOGOTA ID C (COLQll9I) Pcjerc de Í4'i mdiarjef cual, LA CORPORACION.DE_AHORRO YVIVIEÑDACOLPATIA UPAC COLPPTRJA sgl 
	eJ 

coLpA-rR1A' absorbe E la CÓRPORACION POPULAR DE.AHORRO Y VIVIENDA 'CORPAVI" Última disuelta sin Ji.quidarse. 
 

+ 	 . - - 	 .,-.. 	..-.. 	 . 
 

Escritura FÚblia- 4178 Diciembre 19 de 1997 	N0tai1a32  de. BOGOTÁ D.C. (CoLOMB;A) 'curci cfe tón CORPORACION DE AHORRO Y VIV(ENDACOLPATRIA UPAC COIPATRIA 
 COLPÁTPJA' absorbe a la FINAtICIERA CO 

.cUedan 	 LPATRIA S.A.COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMER dc sta ) Itimad 	lra AL sue 	sin liquidarse. 	 ... 	
• 1' •  Escrítur PCtbl1a 3743 Octubre de 1 998 de la Notaría 25 de QGOT bc. (COLQMOIA) Se protocoJ: conve.r.ión d- COR.POJACION DE AHORRO Y VIVIENDA UPAC- COLPATRIA en Banco Cornercja bajo 

dsnorninacjó SANCO OLPATRIA - RED .MULTIBANCA COLPATRIA 5.A,t Se protocolizó el acuerdo de 
fsiór cuI eI BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCÁ COLPATRIA S.A. 

OLPATUA DE LA COSTA, antes BANCO DE LA COSTA. 	
absorbe al BANCO COLPATRIA 

H. 	. 	 . 	. 

po 
EsciLra 	246 NovIembre 4 de. 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ ,D.C, (COLOMBIA) Cambió su r 
br d' 	 azón .COLPAÍRIA - RED MULTIBANCA COLPAIA S.A., y podrá empleer la s 

	o nornb 
COLPATRIA 

RED MULTIBANCA» 

OCIME
F  

665 Dic,emb e 14 de 19% de la 
Notaría 9 de BOGOTA D C (COLOMBIA) y adlciÓflda pr 

dquisiejí
scira . 

	

	741 del 22 d diciembre de 1999.e la Notaría 9 de Santa;Fé de Bogota aC: Sé protoco1i 
ciei po cien (100%) de las acciones suscritas de LEASING COLPATRIA S.A. COMP.AÑ1A 

CE NTO COMERCiAL;, por parte del BANCO COLPATRIA - RED 	 SA. n p'imer;3 se disuejv sin liquidarse. 
* 'I• - * 	 r 	- 
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Continuación del cei-tiíicao deexistenia yrepresont cirienai ç!eOLPAiglA RED MULTlBNCA Código 142 

RED MULTBANCA COIPÁTRiA S.A.,  

Escritura Pública 2915 Octubre 5 de 2005 de la Notarla 2. de. BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). ElomiciIio principal 
de la sociedad el la ciudad de Bogotá D.C. 	 . 

Escritura Pública 0511 Marzo 15 de 2010 de lallotarla 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Modificas su razón' 
social de BANCO COLPATRIA — RED MULTIBANC& COLPATRIA S.A. por la. dé BAÑCO..COPAIR1A 
IULTISANCA COLPATRIA S.A.y podrá utilizar cualqueracje los sigúientes iombres abreviados o ila$ "BANcO: 
COLPATRIA", 'COLPATRIA MÜLTIBANCN.,á "MuLTIBANcA:coLPATRIA» o "COLPATRIA RED MULTIBAA" NC. 

ResoluclónS.F.C, 1211 Junio16 de 2010. La SuperIntenckncia Financiera autoriza la cesi6n de la. tótaliciad de los 
activos, pasivos y contratos de Leasing Colpatria S.A. Compañía de Financiamiento, como 	 e., a favor dl 
establecimiento bancario Banco Colpatria MuItibana CoIpa1ia SA como cesionario 

F<esolucrón S,F.C. 0304 Febrero 180 .2013.. la Suprintendencia Financiera de 	m Colobia no objeta la 
adquisición de SCOTIAOANK COLOMBIA S.A. por parte del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 'CiDLPATRIA 
S.A. 	 . 	 . 	 - 

Resolucrón 5 F C 0845 Mayo 7 de2p13 La Sjiperinndencta Financiera de Colombia no objeta la fusión por 
absorción de Scotiabank Colombia S A porparte del Banco Colpatria Mutibanca Colpatria $ A proocoIiLada 
mediante Escritura Pública 03648 del 05,.d&iiiñio de 2013 Notarla 53 de' Bogotá, quedando Scotiabank Colombia 
S.A. disuelto in liquidarse 	 . :. 

Escritura Puulica No 2915 Octubre 5 de 2005 de la notarla 25 de BOGOTÁ D C (COLOMBIA) El té mino oc 
duración de la soóiedad expirará el sret 7) de diciembre dl año dDs mil setenta ' dos (2.072).  

AUTORIZACION 1E FUNCIONAMIENTO OficioS B 19370330 i5 julio 28 de 1998 

REPRESEN ACOZ LEGAL La sociedad epdrán Presdepte (par efectos de estos Estatutos, el Presid'i) 
con 4res 	 sulentes -   	 rden los reemplazaran en caso     de folta 
temporal o absoluta. FUNCIONES DEL PREStDENTE: Al Prsidertte de la sociedad te correspondep las siguientes 
funciones: 1. Usar la iazón o firma social. 2. repres1 .entar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudiCialmente. 3. 
Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes pai el debido cumplimiento del objeto social. 4 Suscribir 
los documentos publicos o privados necesarios para reroger los actos o contratos que cebre la Sociedad 
dlier tarner te o baosue 	bidd 	 deBuenGbiernEtTpresaI j 	 m 	 y 
mantenerlo disponible para el público. 6.. Cumplir cori las obligaciones; concernientes, al suministro de la 

i reIevant(", 7. Velar porque la inforrnáción sobre la evolución de Fa Sociedad dívulgada.aI mrcad'o o a 
tffiviés, 	,. 	página web sea :debidam&te actuaiizadi. 8. Mantener 'a ia. Junta Directiva permanente. y 
dqlad m 	nforrnada de la mrcha  d.Iós negocios sociales y sumiqisfrarle toda la Información que ésta 
scite. 	' tar y hacer ejecutar las determinaciones,'de la Asamblea General de Accionistas, de. 

.  
	

l Junta 
D 	 s comités de ésta, l  	 á 	 ao  yacordad 
oa 	ollando su actividad conformeabs presentes Estatutos. 10. Délegar'-previa autorización  de ,la 
Junta i 	iguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegablés, en uno o varlo funcionarios de la 

cd 	eif rma transitoria o permanente. 11. Nombrar, remover y señalar libremente ¡as funciones y 
auci 	s5 os Vicepresidentes, de la Sociedad. 12. Dirigir, coordinar. y controlar las actividades de los 
Vicer 	de la Sociedad. 13.-Nombrar y remover libremente a los empleados de la Sociedad, alvo aquIlos 

.'iació 	orresponda a la -Asamblea General de Accionistas o a la Junta Directiva. 14. Proponer a la 
ternativas de pago o remuneración variable confOrme al desempeño de los admrnistradores y 

.LrB 	omercial de la Sociedad. 15. Postular ante la JuiitDirectiva las personas a quienes deba conferuiseles 
sntación legal de la Sociedad. 1 	 m 6. Convocar, a la .Oirectiva a reuniones. 17. Convoóar a ¡a Asablea 
de AccionIstas a reuniones ordinarias o extraot 3rir iniciativa propia o a petucion de un,grupo de 

	

ciorisi.as  que representen al menos el veinticinco 	 de las acciones suscritas de JaSoóedad. 13. 
Prcs4utar anuaimnte a la Junta Directiva los est 	fipp'iiclros ce fin de ejercicio aLompJnado de los aripxos 

,ci rigr de un proyécto de distribución de utilidaçIrpartib1es de cancelación de pérdidas del ifrrne de Gpiion 
en la ley y de los informes corn rn 

	

pleeBb 	. 	iugar< .»torizar con su firnia las cta3 e las 
no presenciales de la Asamblea. d 	tasy''irectiva 20. ijar la hora oficial nc la 
a prtui de l hora oficial colot6le 	 con el tiempo unifo me coordinadob 
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desempeñar las deri ás funciones que le encomiende la.Asamblea General; de Acciønistas o la Junta U'rectivi y 
todas aquellas oças que naturalmente le correspondan -en su carácter de Representante Legal de la Socie.déid. 
(Escritura Pública-SO del 17 de enero de 2012 NOtaria 7 çle Bogotá). 	 - 

Que flgira posesionados y .er consecuencia, ej€icén la representación legal de la entidad, las siguientes 
nas persp 

u 	 / 

lDENTlFlCACbN CARGO 

LuisSantiagoPerdomo Maldonado 	CC - 79142751 	Presidente 
Fécha-de inicio- del cargo: 31/08/2000 

Guillérrño lanuel Jesús Álvarez Calderón PASAPORTE 	Primer Supknte del Presidente' 
Melendez - 	 2807314 
Fecha dainicibdel cargo: 06/12/2012 	 - 

CC - 7954244 	Segundo Suplente el Presidente 

tt 	/ 
; 	C-i 1309805. 	.lerceíSuptente del Presidente 

CC - 791 84 ' "-Representante Legal 
-u' 

CO -3453a- 	Representante Legal 
u-•' 

CE -  E1O003 	Representante Legal 

Walter Harvey Pinzon Fuentes CC - 79407387 - Represéntante Legal 4' Fecha de.:lniclo delcargo: 15/0/2011 —i - 
Jgprels Reña2uñig 	- 	-• 	. 	'Q -799t5355...- 

/ ¡4 	 uJ 

- 	Representante 	Legal 	Flne&j...  para Fecha de;ínicio del cargo: 06/04/2006 Judiciales - 
G;na Maria Del Socorro Goe 	Agure 

cargo; 21/05/2008 

-: 
CC 	318 1974' 

-. 	. 	 u 	¡ 
Representante Legal para Fios 

.iaiciodeI 	 - . Judicilesj - 

1 
1 
1. 

1 
1 

Luis Ramón Garcés Diaz 
Fecha de iriico del cargo: 1.4108/2008 

Jorge Hóraclo Rojas Durnit 
Fecha de inicio del cargo: 25/1.112011 

IDanlio Morales Rodriguez 
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2008 

Rail González Cardozo 
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2012 

r'rnésto Mario Viola 
Fecha de inicio dé1cago: 18/fl/2010 

c 

II 

martes 2 de julio de 2013 

-. 

ALíNA E. O. CRUZ GARCÍA 	 . 
O GENERAL AD-HOC 

dad con el artículo12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecáhlca que aparece eneste texto tiene 
para todos los efecos legales. 	
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AaOj843224 

iííe la Superintendencia de Sociedades que se suscriban en de sarrollo de un 
/ 	rntte concursal donde el banco participe como acreedor. ------ --------------------- ----------------- / 

- ----------- 
HASTA AQUÍ EL TO DE LA MINUTA PRESENTADA. -------------

ElQ, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado cuidadosamente 
su(s) nombre(s) Completo(s), estado(s) civil(es) y número(s) de su(s) documento(s) 
de identidad. Declara(n) que todas las informaciones consignadas en el presente ¡ 
instrumento son correctas, y que, en consecuencia asume(n) la responsabilidad 
que se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conoce(n) la ley y sabe(n), 
que el Notario responde de la regularidad formal de¡ instrumento que autoriza, pero 
no dIa veracidad de las declaraciónes de el(la los) interesado(s). -------- 

LEÍDO 
el presente instrumento en forrha legal, los otorgantes estuvieron de 

acuerdo con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de p l  
que le dan su aprobación y asentimiento, 'lo firman conmigo El Notarlo, de lo cuf[ doy fé y por ello lo autorizo. ------- -------------- ----------------- — ----- ------ --- q  

En la presente escritura se emplearon las hojas de papel notarial, distinguids n 
1 	

( 	1 los numeros: AaOi 8432241 iAaOl 8432242 AaOl 8432243 ___ --- ___ 
-I - 
	- .- 	_.! 	 ------ 

088/201 4) 	$9. 	
:: 

OS A TERCEROS E IMPUESTOS: --------- ,.--- --------- --------------------- ------ 
$ 22.632.... - 

tariado y Registro...............$ 4.600 '- - - 
Especial para el Notariado. 

apI ruxtaruLL para un 	11 la rtrftur 

$ 4.600 - - - _ 
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E! Com 'ar ciente, 

IS!ÓGARcÉSDÍZ 

C.C. 79.542.604 de Bogotá 

Representante Legal 
	 4; 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A. 

LA NOTARlA vNTIOC (28) ENCARGADA DEL CIRC1JLO DE BOGOTIk.Ç. 
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otaría'28 Círculo Notarial fe 0999t1iC,  
.Sus ncus. on nuejt,Vs rztol iraiucuAs cn A majmrzacr6g ¿e Sfr r&star gen. rantA  

	

¿ficieneia sia(a traus ¿e (aprztaci6n& sen4cÍwpiE&w 	etçftcaces 
' (.)sVscjro 4»'cYtwo ( 	acib 	O'0'TAJfi 28 EL cIfOLO 1j oço .c COWBfl3'E TA( . VICVLQ1 Ei ellE C'REqO 188 'IYE 2013 (yEgq?Jc 4  
La presente copia autentica, é 	copia, de la 1 <<escritura 	pública 	número 	413k — 	de 	fecha z < 	'Z'- oj,- 	La que se expidio y autorizo en — — 	Iojas 3 útiles, de. conformidad con el Éstatuto y las normas reglamentarias 1 M

Z 
	 qüe consagran la fünción pública fédatária. Lá presente copió se 

expide •a los 	 .- La 	presente cba 0 	autenticase expide ddH fihb PARTE INTEREADA, yPj 
Ix indIcación del propósito y bájo recibo, coniç»ntificación 
o- interesado que lo ha solicitado invocando el prin»ío de buena 

4 

4 

Se &VSÚ riSPIV~ copia ,rzpgaavÁ 	rdasuw ¿e (4  Ley €statutana 1712 le 2014, e(1D 103 ¿e 
WOZWA 280ZL cl*cv£ow"nu DE o J9.!Efi CZÇC 

O)r 	condo tT.L 	ziopúS&o en O'ropidafy.n Íanm ¿cta 
Direcció,r CatEe 71 # 10-53 <BWotá 0C - Tdífonas ePFX310317j 

ígifarAsuperintsnsenc a  ¿e Wotaza&ay Oigisw - 	notar(a2 
(Págitia ¡ja 19 cedWa, iniércotes, 29 eAjunio d 

- 
Jo 

Notaría 28 d1'circuIo ! 	ieB.o
!C904112'   1100100028 	1iENE 2019  

Fernando Téllez Lomba 
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COLPATRIA 
M ULTII3ANCA 

del arupo Scotiabank 

NIT: 860.034.594-1 

MULTIBANCA COLPATRIA DEL GRUPO SCOTIABANK 
NIT 860.034.594-1 CARRERA 7 No 24 - 89 Bogotá DC 

INFORMA: 

Que el cliente LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS SAS, identificado con Nit 900.505.949-
7 OR ELECTROCARIBE LTDA, identificado con Nit. 806.013.276-6, OR ORLANDO 
ACEVEDO ORTEGA con cc No. 5.561.735 OR LEONOR NUÑEZ DE ACEVEDO con cc 
No. 26.939.799, mantiene vinculo comercial con nuestra entidad a través de la siguiente 
obligación: 

OBLIGACION: 206130074212 
MONTO DESEMBOLSADO: $ 240,644,800.00 
SALDO A CAPITAL: $ 240,644,800.00 
FECHA DE DESEMBOLSO: 26 de septiembre de 2018 
FECHA DE VENCIMIENTO: 26 de septiembre de 2022 
PRODUCTO: CARTERA ORDINARIA PYME 
AMORTIZACION CAPITAL: MES VENCIDO 
AMORTIZACION INTERES: MES VENCIDO 
PLAZO: 48 Meses 
INTERES CORRIENTE AL 2810112019: $ 12.324,315.94 
INTERES DE MORA DESDE EL: 
22/10/2018 AL 28101/2019 $ 339,593.04 

CARGO 3 HONORARIOS: $ 705,420.00 
SALDO TOTAL: $ 254,014,128.98 

El presente certificado se expide en Bogotá a los 23 días del mes de Octubre de 2018 

Cordialmente, 

mo.n . . ... .. ........ 

Director de Servicio al Cliente Empresarial 
Multibartca Colpatria del grupo Scotiabank. 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A 
Carrera 7 NQ 24-89 

Bogotá D.0 Conmutador 7456300 
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ÇyCOLPATRIA 	- 
HIAYPI*NC* 	 - 
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NIiLE401.4fi96-1 	 - 

Ciudad y Fecha Cc c)CtC(' fS 26 DE 	 18 	 - 
Señores 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
Ciudad 

k 	- 

REF.:Autorizadón para llenar pagaréenbancoNo.6l74212 
 

tunados señores: 

11111111 lUflhlili 111111 LI 
206130074211 

UBRIREPUESTOS SAS 
-' 	9005059497 	 7008, 

Incorporar a este pagaré, a suma que por capital, Intereses, comisiones, honorarios, gastos, etc. se  genere a ml(nuestro) cargo por cualquIer concepto que llegase(mos) a deber que se encuentre vencida sea por mutuo comercial, descuento de 
títulos valores, aperturas de cróditc, cartas de créditos, diferencias de cambio, comisiones, tarjetas de crédito, aceptaciones báncaflas, yen general, por cualquier obligación presente o futura que directa o indirectamente, conjunta o separadamente 
y por cualquier causa que le deba(mos) o tegue (flegasemos) a deber al BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A. el día que sea llenado el titulo. 
Capitalizar los intereses de conformidad con el artículo 886 del Código de Comercio y normas concordantes. 
Estipular los intereses corriente y de mora que rijan en el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A. para las operaciones incorporadas en el citado pagaré, el día en que se tIene el pagare. 
Determinar la fecha de suscripción del pagaré. 
Estipular el vencimiento del pagaré, a la vista o a día cierto o determinado. 
Liquidar en pesos las divisas cuando se pacten obligaciones en moneda extranjera al tipo de cambio vigente para dichas divisas al día en que se decide llenar el pagaré, adicionando las comisiones e Intereses pendientes de la misma. 
Optar por llenar el pagaré en la moneda estipulada originalmente, considerando las tasas de Interes corriente y de mora pactadas. 
Llenar el pagaré además de los eventos de aceleración de los pagos previstos en cada uno de los documentos contratados o títulos de deuda respectiva, cuando el o algunos de los firmantes no pague(n) en todo o en parte o extingan cuando 
es debido, cualquier cuota de capital, Intereses o comisiones de una cualquiera de las obligaciones que directa, Indirecta. conjunta o separadamente, el (cualquIera de los) firmantes tengan o Megasen a contraer para con el BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S. A., en los términos del numeral 1 de estas Instrucciones. 
Actuar, en lo no previsto, a su leal saber y entender en defensa de sus Intereses sin que en ningún momento se pueda alegar que carece de facultades autorizaciones suficientes para completar el titulo. 
Hacer exigible inmediatamente el presente pagare que se tiene de acuerdo con las presentes instrucciones, el cual prestará mérito eecutivo sin más requisitos. 
Llenar los espacios de los contratos que dieron origen al pagare que se hace aquí mención. 
Llenar el presente pagaré también por la sanción que impone el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A. por el pago anticipado de la obligación a una lasa equIvalente a  
RegIstrar los abonos parciales y/o pagos de intereses que se bagan sobre las obligaciones que se amparan con el presente pagaré en otros documentos ya sean manuales o sIstematizados. 

ADMINISTRACIÓN DE DATOS — BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

Declaro que la información que he suministrado y suministrará a BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. (EL BANCO) a través de cualquier medio, es veraz, actual, complete, exacta y pertinente. 
Autorizo libremente y de manera expresa a BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A. a su matriz Bank of Nove Scotia — Scotiabank- que tiene su domicilio principal en Toronto Canada, las filiales y/o subordinadas de esta cuyo 
domicilio se encuentro en el extranjero o en la República de Colombia, las finales, subordinadas y/o afiliadas de EL BANCO, y en general a las sociedades que integren el Grupo Empresarial Colpatria (en adelante COLPATRIA), o a cualquier 
cesionario o beneficiario presente o futuro de sus obligaciones y derechos para que directamente o a través de terceros lleve a cabo todas las actMdades necesarias para: 
i) estudiar y atender la(s) solicitudes de servicios solicitados por ml en cualquier tiempo. 
u) eercer su derecho de conocer de manera suficiente al diente/afiliado/usuario con quien se propone entablar relaciones, prestar servicios, y valorar el riesgo presente o futuro de las mismas relaciones y servicios. 

prestar los servicios que de la(s) misma(s) solicitudes pudieran onginarse y cumplir con las normas y jurisprudencia vigente aplicable. 
ofrecer conjunta o separadamente con terceros o a nombre de terceros, servidos financieros, comerciales, de seguridad social y conexos, así como realizar campañas de promoción, beneficencia o servicio social o en conjunto con terceros. 

y) atender las nucesidades de servicio, técnicas, operativas, de riesgo o de seguridad que pudieran ser razonablemente aplicables. 
Lo anterior en consideración a sus sinergias mutuas y su capacidad conjunta de proporcionar condicior3s de servicio más favorables a sus clientes. 
En consecuencia, para las finalidades descritas EL BANCO y las comps/lías antes referidas podrán: 	 - 

Conocer, almacenar y procesar toda la información suministrada por mí en una o varias bases de datos, en el formato que estimo más conveniente. 
Ordenar, catalogar, clasificar, dividir o separar la información suministrada por mí. 
Verificar, corroborar, comprobar, validar, investigar o comparar la información suministrada por mí. con cualquier Información de que disponga legítimamente, incluyendo aquella conocida por su matriz, las filiales o subordinadas de esta, las 
filiales, subordinadas y/o afiliadas de EL BANCO o cualquier compañla COLPATRIA. 
Accede, consulte, compare y evalúe toda la información que sobre mi se encuentre almacenada en las bases de datos de cualquier central de riesgo crediticio, financiero, de antecedentes judiciales o de seguridad legítimamente constituida, de 
naturaleza estatal o privada, nacional o extranjera, o cualquier base de datos comercial o de servicios que permita establecer de manera integral e históricamente complete el comportamiento que como deudor, usuario, cliente, garante, endosante, 
afillado, beneficiario, suscriptor, contribuyente y/o como titular de servicios financieros, comerciales o de cualquier otra índole. 
Analice, procese, evalúe, trate o compare la información suministrada por mí. A los datos resultantes de análisis, procesamiantos, evaluaciones, tratamientos y comparaciones, los serán aplicables las mismas autorizaciones que otorgo en este 
documento para la información suministrada por mí. 
Estudie, enalbe, personalice y utilice la información suministrada por mí para el seguimiento, desarrollo y/o mejoramiento, tanto individual como general, de condiciones de servicio, administración, seguridad o atención, así como para la Iniplernon-
tación de planes de mercadeo, campañas, beneficios especiales y promociones de productos y servicios financieros y comerciales asociados que puedan ser de Interés o que impliquen un beneficio para los clientes o usuarios de EL BANCO. 
EL BANCO podrá compartir con su matriz las filiales o subordinadas de este, las filiales, subordinadas o afiliadas de EL BANCO o con COLPATRIA, o con los aliados de negocios que se sometan a las condiciones de la presente autorización 
los resultados de los mencionados estudios, análisis, personalizaciones y usos, así como toda la Información y datos personales sumInistrados por mí. 
Reporte, comunique o permita el acceso a la información suministrada por mí o aquella de que disponga sobre mí: 

A las centrales de riesgo crediticio, financiero, comercial o de servicios legilimamente constituidas, o a otras entidades financieras, de acuerdo con las normas aplicables. 	 - 
A .s terceros que, en calidad de proveedores nacionales o extranjeros, en el pais o en el exterior, de servicios tecnológicos. logisticos. de cobranza, de seguridad o de apoyo general puedan tener acceso ala intormadón'suministrada por ml. 

e. A BuiR of N')va Scolia -'Scotiabank- como matriz de EL BANCO, a las filiales o subordinadas de la rn:rlrir, a las filiales, subordinadas o afiliadas de EL BANCO yloa COLPATRIA. 
it 	A las  njtn,irlrinc n,,hiir2c nnn 	oinrr,rin ,fr. 	rnm,,atn.,e4, ,, ,.,,,, ,,,,,..4-,.;A,. l...I 1., 	,.,:.,... ,_ ....,.. ,,,.. ,._, ---------------------. ...................... 	- - 	--- 	- 	- 	- _________________________.•,.,... .., ,. .,. ..i,.._ ..,.. , , .-,.. 	 ' so 	,i 	çuijiex 	eíicuersrc proceoenre rormuiar aenuncia. Oemancia, convocatoria a arbitraje. queja o reclamación. 

'iEPI'2C;2 	 1OO25'323 OFIXPRELS ,.. 
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-- 	H. EL CLIENTE tendrá el deber de informar cualquier modificación, cambio o aCiuOlZ3 	ereur y cera responsable de las consecuencias de no haber advertido oportuna e integralmente sobre cualquier modificación, cambio o actualizacion 
necesaria. 

\ EL CLIENTE declara haber leído el contenido de esta cidusula y haberla comprendido a cabalidad, razón por la cual entiende sus alcances e implicaciones 

- 	Copia de estas instrucciones queda en mi(nuestro) poder: 

. 	 s.tentamente: 

FIRMAS DJOS EUDORES SOLIDARIOS 

FIRMA 	 FIRMA 

GÍ 
NOM 

1 X\cdcHC)€dO . NOMBREIC _________________ 

PAGARÉ ÚNICO DE CONTRAGARANTÍA 
U.HI(MS L1EIRF21$1C6 SS C1' NIT O5O5949-7 1I1 	I'Afl EN S]E PCIO RR QtX) WE1D N ÇJIEN WIS PCR A TfltJLL) 

Yo(Nosotros). 
PEIL Y ¡BAJO ¶LQXS LCS tS FflN1E 

ide 	cedo (s) co" aparece al pie de mi de firma, nos olgamos soIada e Incondicionalmente a paqar a la oxten del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA SA, la suma de dosci~ rta j_— 
qLwilEritw c]rxu1ta y aato mil cuatroci~ cuarEnta ' 	 i ct:vas 252.5S444S necia corriente ($ 	 9, que hemos rclhJdO de  esa enttded en cafidad de cualquiera de las 

modalidades permitidas por la ley de mutuo comercial. Expresamente manlftesto(mos) que reconocere(mos) al BANCO intereses corrientes a la lasa del f )CI1V1 LEIEn al evento en que por dtsposlclón legal o reglanentazla autorice cobrar 
intereses superiores a los previstos en este pagaré, el BANCO los reajustará automáticamente y desde ahora me (nos) obligo (mos) a pagar la diferencia que resulte ami (nuestre) cargo por dido concepto. de acuerdo con las~ disposiciones. 1 
A partir del vencimiento, pagare(mos) sobre el capital intereses moratoiios aleteas máxima vigente permitida, en los términos del articulo 866 de¡ código de comercio.Todos los gastos, honorarios e Impueslesocasionados por la suscripción, cobro 
extrajudicial o judicial de este titulo - valor, coripouenta e,rctusiva de su(s) otorgante(s). 26 	SEMEYfflE DE 2)18 Wricl 	_, 	23/02/2019 
En constancia se firma en la Ciudad de 	 , a los 	 días del mes de  

FIRM //h dj a% 
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